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ACTA DE REUNION No 03 

 

DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA REUNION 

ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO 

 

TEMA A TRATAR: Tercera Sesión del Consejo Local de Gobierno 

FECHA: 23 de septiembre del 2021                         

HORA: 9:00 AM 

LUGAR Reunión - Teams  

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Llamado a lista y verificación del Quorum 

2. Instalación de la sesión a cargo la Alcaldesa Local de Antonio Nariño 

3. Coordinación con entidades para el desarrollo económico estratégico local después de tercer pico de la 

pandemia. 

4. Proposiciones y varios. 

5. Compromisos y avances. 

6. Cierre de la sesión. 

 

DESARROLLO DE LA REUNION: 

 

Siendo las 09:10 am se da inicio a la primera sesión del Consejo Local de Gobierno, se solicita 

autorización por parte de los presentes para grabar la reunión. 

 

1.  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

 

Se hace el respectivo llamado a lista y verificación de Quorum., se confirma la asistencia del 

comandante de Policía, el Profesional de Gestión Policiva y Profesional del Área de Gestión para el 

Desarrollo de la Alcaldía Local, las directivas y delegados de entidades de Orden Distrital que componen 

el Consejo Local de Gobierno, donde la única entidad que no cuenta con directivas y delegados en la 

reunión es la Secretaría Distrital de Seguridad.  Existe Quorum. 

 

2. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN A CARGO DEL ALCALDE LOCAL ANTONIO 

NARIÑO. 

 

A las 9:10 la doctora Mónica Alejandra Diaz Chacón alcaldesa Local, quien preside la reunión de 

acuerdo con el decreto 119 del 11 de abril de 2019, se presenta agradece la participación de los 

delegados, expresa la necesidad de llevar a cabo el próximo consejo de manera presencial, procede a 

instalar la sesión y solicita dar continuidad a los siguientes puntos.   

 

3. COORDINACIÓN CON ENTIDADES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 

ESTRATÉGICO LOCAL DESPUÉS DE TERCER PICO DE LA PANDEMIA. 

 

ALCALDÍA LOCAL (AMBIENTE): Interviene Duván Rubio referente ambiental de la Alcaldía Local 

Antonio Nariño, inicia con la información de las jornadas de limpieza en los cuerpos de agua de la 

localidad, menciona que somos una localidad muy privilegiada pues contamos con tres cuerpos de agua 
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como los son los canales de los ríos Fucha, seco y albina, siendo el mas importante de ellos el Fucha por 

su extensión de 3km, le sigue el albina con 800 m y por ultimo el seco que cuenta con 430 m  de 

extensión.  

 

Las jornadas de limpieza son acciones que se realizan de manera coordinada con varias entidades, en las 

que ha tenido la localidad han trabajo con la UAESP, LIME, AGUAS DE BOGOTA, POLICIA, 

EJERCITO, DADEP y demás entidades, son lideradas por la alcaldía, pero el apoyo de AGUAS DE 

BOGOTÁ es muy importante ya que ellos son los que prestan las maquinarias que permiten el desarrollo 

de la jornada.  Es muy importante mencionar que la secretaria de Integración Social previó a la jornada 

presta una oferta institucional a los habitantes de calle que residen en los canales, con el fin de brindarles 

oportunidad y que no sigan exponiéndose al riesgo, ya que cuando hay temporadas de lluvias los canales 

se crecen y es un escenario de riesgo para ellos y para su incorporación a la vida social.  

 

Haciendo énfasis a las cifras que ha desarrollado en lo que lleva corrido del año, indica que en el 2021 se 

han realizado siete (7) jornadas de limpieza, en las cuales se han removido 184,2 toneladas de residuos 

sólidos tanto en el Fucha como en la canal albina, se tiene proyectado por parte del área ambiental de la 

alcaldía una jornada de limpieza en el rio Seco para el 12 de noviembre y así cubrir todos los cuerpos de 

agua de la localidad, y como compromiso de ese espacio se aclara que el día 24 de septiembre se 

realizará una jornada de limpieza en el canal del rio Fucha. Por el nuevo convenio que tiene AGUAS DE 

BOGOTA de manera articulada con ACUERDUTO e IDIGER, se está realizando limpieza, poda y 

mantenimiento a los cuerpos de agua de la localidad. 

 

Como segundo tema, indica las jornadas de siembra que se han desarrollado en la localidad y que se 

prevén desarrollar prontamente, informa para ello que en la localidad se cuenta con 11.550 árboles, y 

158 especies arboleas, en su mayoría son nativas, pero hay otras que no lo son y por las condiciones 

crecen nativamente. En el año 2021 se han desarrollado tres (3) jornadas de siembra en la localidad, las 

cuales se realizaron en los barrios Villa Mayor, Terrazas del Fucha y Cuidad Jardín y las mismas fueron 

desarrolladas con el apoyo del Jardín Botánico José Celestino Mutis, en ellas se invitan a los ciudadanos 

residentes para que participen de ese espacio y tengan la oportunidad de adoptar un árbol y cuidarlo 

cuando haya temporadas de sequía.  En total se han sembrado 126 arboles en la localidad y las acciones 

tienen la finalidad de mejorar la calidad del aire de la localidad.  

 

Finalmente informa, que están pendientes de que Jardín Botánico confirme una jornada de siembra, y 

replante de arboles que se han perdido durante el año, ese sería el compromiso que quedaría por parte del 

área ambiental.  

 

SUBRED CENTRO ORIENTE: Interviene el delegado José Ariel Pinilla, epidemiólogo de la subred, 

aclara que va a realizar la sala de crisis, entendiéndola como un ejercicio que se genera con una 

periodicidad mensual entendiéndolo como un ejercicio analítico, critico, de identificación de 

problemáticas y generación de estrategias de mitigación de las problemáticas, y a partir de ello se plantea 

el ejercicio con el siguiente desarrollo: 

 

• Presentación de información COVID.  

 

Interviene Brillith Zipa de la Sub-Red Centro Oriente, quien inicia con la información COVID – 19, 

mundial, nacional, distrital y local, informa que a la fecha a nivel mundial se reportan un total de 

230.156.368 casos COVID positivos, de los cuales Colombia tiene 4.945.203 casos ocupando el puesto 

número diez (10), para el caso de los fallecido a nivel mundial por causa COVID, tenemos 4.720.631 
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casos delos cuales Colombia tiene un 126.006 casos, en cuanto a las dosis de vacunación administrada a 

nivel mundial tienen reporte de 6.005.287.537 casus, de los cuales Colombia ha aplicado un total de 

38.683.134 dosis ocupando el puesto numero veinticuatro (24), informa que se ha descendido en la 

ubicación pero no quiere decir que Colombia este atrasada, sino que en los otros países se ha aumentado  

la aplicación teniendo en cuenta también el numero de personas que cada país tiene.  

 

A nivel nacional, un día antes al presente consejo se confirmaron 1.581 casos nuevos, sumando un total 

de  4.945.203 casos confirmados, de los cuales 18.915 se encuentran activos, de estos 9.523 se 

encuentran en unidades hospitalarias y 801 casos en unidades de cuidado intensivo UCI, informa que 

existe un nivel de recuperación del 96.7%, y que el día de ayer se reportaron cuatro (4) casos de fallecido 

más, sumando un total de 126.006 de fallecidos por causa COVID, la taza de letalidad se encuentra en 

2.5%.  

 

Con referencia a las camas UCI por cuidad, informa que a corte del 20 de septiembre Bogotá tiene un 

promedio de 54.5%, Medellín siendo la cuidad en que el indicador sigue siendo critico se cuenta con un 

14%.  Y en los datos por cuidad se identifica que la variación no ha sido mucha en cuanto a porcentajes 

de recuperación y letalidad, sin embargo, en semanas anteriores Bogotá se mantiene como la cuidad con 

mayor porcentaje de recuperación a nivel nacional y menor letalidad, se identifica que en cuidades como 

Barranquilla el dato de casos activos ha ido en aumento.    

 

A nivel distrital informa que, con corte al día de ayer 22 de septiembre, se confirmaron 167 casos más, 

completando así un total de 1.448 363 casos en total, de estos 202.002 se encuentran aún activos el 

97.7% se encuentran recuperados y un total de 27.570 fallecidos por causa COVID, en cuento a 

ocupación de camas UCI por causa COVID se encuentra un total de 46.0% siendo un indicador muy 

favorable y la ocupación hospitalaria COVID se encuentra en el 61%.  

 

Con referencia a la vacunación del distrito, en el vacunometro que tiene corte al 21 de septiembre, se 

evidencia que de la población apta para vacunar (de los 12 años en adelanta) se ha avanzado en primeras 

dosis con el 72.8%, y de esta población también el 48% ya tiene el esquema completo. En cuanto a la 

cobertura de la subred que son seis (6) localidades, existe un total de 178.910 casos confirmados, de los 

cuales 18.627 son de Antonio Nariño, de esos 18.090 casos recuperados y 436 fallecidos. El 

comportamiento semanal durante el ultimo mes ha ido en aumento, pero no esta tan marcado como en 

oportunidades anteriores, hay que resaltar que si bien se siguen teniendo casos positivos la curva de 

crecimiento no es acelerada, todo radica en que se ha pasado recientemente el pico y el avance de la 

vacunación, no quiere decir ello que se deba disminuir los protocolos, en cuanto a los fallecidos han 

aumentado muy poco desde el 31 de agosto al 29 de septiembre han habido seis (6) fallecidos más. A 

nivel de barrios el barrio cuidad jardín sur ha sido el mas afectado, seguido por San Antonio y en tercer 

lugar restrepo occidental.  

 

Por último, reitera que, si bien los indicadores de COVID 19 por el momento son favorables, deben 

continuarse con todos los protocolos y cuidados para evitar un nuevo pico.  

 

• Presentación de núcleo problemático (discusión, análisis y aprobación). 

 

Interviene José Ariel Pinilla epidemiólogo de la subred, informa que al interior de la subred se reúnen 

para generar una pre-priorización de las situaciones problemáticas, entendiendo que la sala de crisis se 

lleva a cabo con una periodicidad mensual, revisan también la información del mes anterior.  
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En cuanto a Antonio Nariño, los barrios que tuvieron una afectación mayor durante el mes de agosto 

cuando ya estaba confirmado la salida del tercer pico que duro casi dos meses, fueron san Antonio, 

restrepo occidental y cuidad jardín sur, que para el final del mes de agosto ya tenia un nivel de afectación 

mucho menor. En la cartografía se puede ver que el color rojo fuerte representa los indicadores sobre 60 

casos activos, en la siguiente el color rojo representa sobre los 20 casos activos. Con esa información al 

reunirse, buscan los parámetros sobre los cuales van a revisar la situación de la localidad, en el caso de 

esta localidad, se refieren a puntos de aglomeración, zonas comerciales y zonas con presencia de 

habitabilidad en calle, que son las situaciones que a nivel histórico se han venido trabajando dentro de 

las salas de COVID, teniendo claro esas situaciones identifican con líneas rojas los reportes de esta 

población con habitabilidad, las zonas identificadas con color fucsia tienen que ver con el comercio y 

como se van generando ciertos nodos comerciales,  y por ultimo se identifican las aglomeraciones del 

Retrepo y Policarpa por la industria que maneja, y ellos llaman a población que requiere esos productos, 

esas zonas se vuelven de especial cuidado. A partir de esos utilizan una forma de reportar en cuatro 

direcciones,  la primera es la ambiental y tiene que ver con el aumento de basuras, apropiación de 

espacios abiertos (consumo de sustancias),  aglomeraciones en el restrepo, bares y plaza de mercado, y 

entornos no adecuados para la población con discapacidad; la segunda dirección es la sociocultural, en 

ella se evidencia la baja adherencia de la población a las medidas de autocuidado, incapacidad de las 

autoridades para ejercer control, falta de educación en normas de autocuidado y vacunación; la tercera 

dirección es la política, que tiene que ver con aumento de empleos informales y falta de aportes a 

seguridad social, aumento de población habitante de calle, fortalecimiento de apoyo y comunicaciones 

institucionales; y por cuarta y ultima dirección tenemos la  económica que tiene que ver con la 

afectación a familias e individuos que han visto limitadas sus actividades económicas y laborales, 

reactivación del comercio que genera aglomeraciones, afectación a pequeños comercios por el aforo, y 

venta de estupefacientes.  

 

Las personas comunes no tienen adherencia a las medidas de seguridad, adicionalmente se ha podido 

evidenciar que en los centros comerciales o establecimientos que tienen una estructura, se puede llevar 

por parte de ellos un centro mayor de las medidas de auto cuidado, es decir si una persona va a un banco, 

él es quien requiere ingresar y va a cumplir con las condiciones de ingreso, contrario a un negocio que 

pueda tener su competencia al lado. A pesar de tener acceso al gel anti bacterial, no todas las personas 

hacen uso del mismo, esto es una situación a nivel general que se relaciona con la baja adherencia a los 

cuidados y protocolos de seguridad y autocuidado, también se evidenció que existen aglomeraciones en 

las jornadas de vacunación y no se cumple con el distanciamiento físico, se evidencia también que los 

fines de semana hay más aglomeraciones en centros comerciales. Con esas evidencias se procede a 

involucrar a la administración del centro comercial centro mayor, para que garanticen el cumplimiento 

de protocolos y medidas de seguridad en las zonas del centro comercial, y con alcaldía distrital la 

verificación e inspección de que los distintos establecimientos se adhieran a las medidas. 

 

A partir de esto, tienen que la situación problemática tiene que ver con el comercio formal y el COVID 

19, hablando de los centros comerciales y vacunación, recordando que los determinantes estructurales 

vine de la OMS y es la metodología de determinantes sociales en salud, hablamos que ellos se refieren a 

toda la normatividad de leyes institucionales, distritales, nacionales  o locales (decreto 417 y 457 de 

2020), los determinantes  intermedios hacen parte de todo el control de las normas de autocuidado 

(disposición de talento humano en centro comercial, aforo sobre el 35%, baja presencia de puestos de 

higienización, pequeños negocios vs almacenes de cadena), y los determinantes proximales hacen 

relación a la respuesta que esos individuos generan ante esas problemáticas o situaciones (bajo 

acatamiento de la señalización en centros comerciales, mal uso de los EPPS y flexibilización de la 

adherencia, bajo nivel de pertenencia) , en ese orden recuerda que se tiene un pensamiento de que el 
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espacio publico no es de nadie, pero en realidad es de todos, y esos espacios a los que se accede 

públicamente tienen la misma connotación, seguido a eso informa que a partir de esa información se 

establece un contexto nacional, distrital y local relacionado con la apertura distrital de corredores 

comerciales, percepción de vacunación si la persona se quiere o no vacunar y el uso del tapabocas por 

estar vacunado y retorno escolar, en cuanto a las situaciones que guardar relación con este, menciona los 

habitantes de calle, comerciantes, trabajadores informales, vendedores ambulantes afectando niños, 

niñas, adolescentes, adultez y vejez por igual, desde los reportes a partir de la situación de problemáticas 

se identifican los barrios Cuidad Jardín sur, Restrepo, San Antonio y Policarpa, el razón a lo anterior se 

establece el siguiente núcleo problemático; “ Baja adherencia a EPP´S y flexibilización a normativas de 

distanciamiento físico basado en desinformación de vacunación e interpretaciones erróneas de los 

decretos distritales en zonas comerciales, de los barrios mencionados que involucran a los actores ya 

mencionados. Y el núcleo problemático se pone en discusión y/o observaciones el núcleo, pero no hay 

ninguna.  

 

• Proyección de la situación (acciones requeridas para mitigar el núcleo).   

 

Sigue la intervención el señor José Ariel Pinilla epidemiólogo de la subred, indicando las acciones que 

desde la subred se han realizado para abordar ese núcleo problemático, indicando como acción directa el 

abordaje de familias priorizadas, fortaleciendo actividades de IEC, identificación de riesgo y gestión de 

estos, búsqueda activa de nuevos casos COVID por medio de toma de muestras, y uso adecuado de las 

EPP Y medidas de seguridad. Como acciones indirectas, se habla de vigilancia comunitaria, priorización 

de problemáticas colectivas, relacionadas con aglomeraciones en centros comerciales y dentro del 

sistema de transporte distrital, así como la identificación de riesgos barriales. En cuanto a las acciones 

IEC informa que continúan las acciones de información, educación y asesoría ante el riesgo de contagio 

según el comportamiento del virus y la acción integrada sincronizarte que aborda temáticas enfocadas al 

autocuidado, en cuanto acciones IVC continua con la vigilancia comunitaria y entorno laboral.    

 

• Seguimiento a las acciones realizadas. (Diligenciamiento con formato de acciones para reportar 

la información) 

 

Continua la intervención el epidemiólogo de la subred, indicando que el seguimiento a las acciones 

realizadas tiene que ver con el diligenciamiento del formulario de las acciones realizadas, publica el 

formato en la sala de la reunión y en los grupos de WhatsApp para que por favor los asistentes de las 

entidades lo diligencien, así finaliza la presentación de sala de crisis.  

 

ALCALDÍA LOCAL (IVC): Interviene Juan David cuervo referente de seguridad de la Alcaldía local 

Antonio Nariño, quien realiza intervención sobre bici recorridos nocturnos en la localidad, informa que 

en el último consejo se habían planteado las estrategias para el pico de inseguridad y que empatan con 

esa situación que viven en general el país y el distrito, razón por la cual desde la alcaldía local se han 

implementado los  bici recorridos nocturnos de seguridad, siendo una estrategía Propuesta desde la 

Oficina de Seguridad y Convivencia de la Alcaldía Local de Antonio Nariño con el fin de aumentar la 

percepción de Seguridad y asegurar una mayor presencia institucional en los territorios, con el fin de 

disminuir la comisión de hechos delictivos en la Localidad XV de Bogotá DC.  

 

Como entidades participantes, indica que son la Alcaldía Local de Antonio Nariño a través de 

contratistas y Personal de Empleo de Emergencia, estrategia EMR, miembros de la XV Estación de 

Policía de Bogotá DC, Batallón de Policía Militar Nro. 13, Tomas Cipriano de Mosquera, Secretaría de 

Seguridad, Convivencia y Justicia, Personería Local y el Consejo local de la Bici. 
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Las actividades especificas desarrolladas en estos recorridos son:  

 

1) Realizar presencia interinstitucional en los territorios con mayores problemas de Seguridad, 

parques, alamedas, rondas de ríos etc. 

2) Realizar registro a Personas, verificación de antecedentes, incautación de armas blancas y 

sustancias psicoactivas, control preventivo de alto consumo en espacios públicos. 

 

Como marco legal de la actividad se encuentra la Constitución Política se refiere a la fuerza pública en el 

capítulo 7 del título VII, rama ejecutiva, como aquella “integrada en forma exclusiva por las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional” (art. 216). Las primeras están constituidas por el Ejército Nacional, la 

Fuerza Aérea Colombiana y la Armada Nacional. La segunda es un cuerpo armado, permanente, de 

naturaleza civil.  

 

La misión de la fuerza pública es de carácter instrumental, esto es, es uno de los medios o instrumentos 

del Estado para la consecución de sus fines (Corte Constitucional, sentencia C-872/2003). Como tal, los 

principios fundamentales de la norma superior legitiman y justifican su existencia permanente, 

tornándose inherentes y transversales a su misión de: defender y mantener, proteger y asegurar; y 

garantizar, lo cual se evidencia en las funciones que se desglosan a continuación: 

 

1. Defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial (art. 2 CP), 

2. Proteger a todas las personas residentes en Colombia 

3. asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares” (art. 2 CP), 

como propósitos esenciales del Estado que se corresponden, en principio, con la finalidad o 

misión de la Policía Nacional, que es “el mantenimiento de las condiciones necesarias para el 

ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia 

convivan en paz” (art. 218 CP). (Fuente sentencia del H. C. de E. SU-1184/2001  

 

En el anterior sentido, el ejercito tiene permitido el registro a personas, siempre que se respeten los 

derechos fundamentales de las personas objeto de tales procedimientos, situación que se garantiza con la 

presencia de funcionarios de Alcaldía local como policía administrativa y de miembros de Personería 

Local 

 

Finalmente, los resultados obtenidos han sido una mayor percepción de seguridad por parte de la 

ciudadanía que ha manifestado mayoritariamente su apoyo al programa, pues la presencia de 

uniformados y funcionarios en las horas y lugares con mayor índice de comisión de hechos delictivos 

aumenta la confianza en las instituciones y previene el actuar delictivo de ciertos actores sociales que 

ante la activación de este tipo de estrategias, migra a otros territorio, disminución en el consumo de 

sustancias psicoactivas en lugares públicos, aumento general de las condiciones de seguridad en la 

localidad, control al fenómeno de habitabilidad en calle, Identificación de fenómenos exógenos que 

deterioran las condiciones de seguridad  (zonas oscuras, proliferación de cambuches)  

 

 

Indica que la estrategia tiene vocación de permanencia, realizándose 2 veces por semana, sin embargo, la 

actual jornada de manifestaciones sociales que se presentan en todo el territorio nacional ha limitado el 

acompañamiento tanto de Policía Local como de Ejército, por lo que la actividad se encuentra 

suspendida hasta tanto persista la coyuntura actual. 
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ISTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES: Interviene el delegado Samuel Alejandro 

Pineda, informando las jornadas de sensibilización y pedagogía que ha realizado la entidad en la 

localidad, manifiesta que la secibilización tiene que ver con los criterios de seguridad y manejo con 

relación al COVID 19, dentro de esos marcos pedagógicos se han hecho esfuerzos para llevar jornadas 

que ayuden a mitigar el riesgo y contagio a través del acotamiento a las medidas, dentro de ellos se hace 

referencia a las disposiciones normativas que hoy por hoy cada vez genera una brecha más de 

excepctismo en los vendedores informales, se ha evidenciado la escaza y poca credibilidad que se tiene 

con relación al contagio y el impacto negativo que tiene al COVID 19 contra las personas, y se tiene que 

el numero de personas que hacen parte del espacio publico de la localidad aumenta.  

 

Con ello se evidencia, que se han realizado en el mes de enero, febrero y marzo un total de 11 jornadas 

con un total 842 vendedores intervenidos con estas jornadas, para el segundo trimestre entre abril y junio 

un total de 14 jornadas con 974 vendedores participantes, y finalmente en el tercer trimestre lo que se 

lleva entre julio y agosto son un total de 10 jornadas  con un total de 656 de vendedores informales 

abordados, falta consolidar ahí los resultados obtenidos en el mes en curso (septiembre), si bien es cierto 

el numero de vendedores intervenidos es importante, es un hecho que preocupa que por cada dos 

vendedores informales existe uno migrante y sumado a esto, preocupa las zonas de mayor aglomeración 

entonces sobresalta mucho lo que sucede en la zona del policarpa, el polígono que se ha visto en la zona 

del restrepo, el que se forma en la carrera 11ª con calle 4 sur, al igual que las que se evidencian en otras 

zonas, y en ellas se han realizado esas intervenciones, pero se ha ido evidenciando un mayor 

incumplimiento a los protocolos de seguridad, se sigue entendiendo por los vendedores  que la llegada 

de las vacunas es un inmunizante. Ipes estima para octubre poder generar un trabajo articulado con la 

alcaldía local con la finalidad de poder implementar una estrategia que tiende a la organización de 

espacio público, que cumpliría la meta de seguimiento a protocolos de seguridad y sabiendo que el 

numero de vendedores va a aumentar en este ultimo trimestre, y que es algo que se espera como siempre 

en la localidad, por ello están prestos a recibir ese apoyo local, una vez presenten la estrategia en el 

despacho de la alcaldesa, porque realmente la situación local en diciembre suele ser compleja, siendo ese 

espacio para pensar estregias y abordar alternativas para el vendedor informar migrante, que es una cifra 

que crece, y hacen presencia a través de arrendar el puesto por la mañana en la tarde o en la noche, que 

es algo que hoy por hoy se hace con el vendedor migrante que llega con la necesidad, restrepo se 

convierte en un punto o epicentro de mayor aglomeración para hacer estas alternativas para el desarrollo 

de economías de subsistencia, es importante generar una mesa técnica de trabajo, donde se espera contar 

con la secretaría de salud, DADEP, policía Nacional, secretaría de desarrollo económico y secretaría de 

Integración Social, porque se sigue evidenciando presencia de niños vendedores y esa modalidad de 

subarrendar los puestos requiere un trabajo articulado, que busca que esta pedagogía funciones y sobre 

todo no se genere con un aumento de casos COVID 19.  

 

SUBRED CENTRO ORIENTE: Interviene la delegada Mayra Jaramillo de la subred, para dar 

información de toma de muestra, indica que todos los días hay puntos de toma de muestra que de 

domingo a domingo se realiza, en la sala situacional siempre se hace la presentación y el objetivo es 

poder coordinar con las diferentes entidades todo el tema de la logística, para colegios o salones 

comunales, cuando son en parques ellos como saben y tienen conocimiento que hay inconvenientes con 

sillas y carpas, pero lo que se intenta es hacer la ubicación en los parques los principales son la 

Valvanera y el restrepo, sin embargo, existe una disminución en la toma de muestras las personas ya no 

desean hacerlo pues piensan que con la vacunación ya no importa el contagio, pero se han tenido casos 

positivos aun se tengan las dos dosis de las vacunas, se sigue reforzando el tema de cuidado, reporte a 

EPS, hacer aislamiento, y la subred sigue realizando las actividades en el tema de la emergencia, los que 

se llama pos pandemia como salud mental, y coordinar también esas actividades no solo como toma de 
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muestra sino todas las demás actividades que se puedan hacer con otras entidades, el llamado es 

continuar con el fortalecimiento a la apertura que se ha dado, que no bajen la guardia con las medidas de 

bioseguridad, y hábitos saludables.  Finalmente indica que dentro del drive (informe) se dejó todos los 

datos de los datos que existen frente a toma de muestra y demás actividades como compromisos 

institucionales que se han desarrollado por la subred.  

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE: Interviene la delegada 

Andrea Romero, socialización de la biblioteca Carlos E. Restrepo, inicia dando un saludo especial a la 

Alcaldesa Local y los demás intervinientes, indica que la acompaña Andrés Sanabria quien es el director 

de la biblioteca Carlos E Restrepo ubicada al lado de la plaza, y también acompañan por parte del IDRD, 

informa que existe una situación que se esta viviendo en la biblioteca razón por la cual procede a darle la 

palabra al doctor Andrés Sanabria. 

 

 Informa que la biblioteca Carlos E Restrepo, hace parte de las cinco (5) bibliotecas mayores del distrito 

y es la que cuenta con menor extensión de metros cuadrados, el área construida, tienen 30.000 materiales 

bibliográficos disponibles y un aproximado de visitas de 8.500 usuarios, en ese sentido la biblioteca 

tiene una fuerza grande en la localidad, para los usuarios se prestan alrededor de 3.400 materiales de 

lectura, con la secretaria de educación han estado articulando en postpandemia, jornadas de pedagogía de 

la memoria y la población con maestros, así mismo empezamos a reactivar las pruebas con algunos 

colegios y procesos de alternancia que cumplen a los jóvenes que no tienen acceso a internet, desde la 

secretaria de ambiente  en alianza con el jardín botánico se ha venido consolidando la huerta 

comunitaria, verificar la calidad del aire localidad, y también están muy pendientes del epicentro medio 

ambiental que se va a recibir, así mismo, con IDEARTES se ha venido realizando un laboratorio de 

creación artística que se ha venido desarrollando con las familias, acto seguido, informa que existe 

también articulación con la Secretaria de Integración Social en un proceso de trabajos con ciudadanía 

para una ruta de acceso a las personas con Habitabilidad en Calle, en bibliotecas y espacios cercanos, 

con el IDRD existe prestamos actividades de lúdica, mesa indígena con la celebración del mes, desde la 

secretaría de salud se han trabajado espacio de alfabetización con adulto mayor, con el teatro villa mayor 

talleres de lectura, con la secretaria de la mujer talleres de sensibilización, finalmente dentro de las 

ultimas, está el proceso observación de las necesidades de la comunidad que se hace con la ciudadanía.  

 

Indica que nombrar todas esas articulaciones es importante, y que tienen actualmente tres necesidades 

como lo son, la adecuación de espacio ante la contaminación por ruido, la localidad y este espacio 

neurálgico de la plaza de mercado  cada vez genera una contaminación de ruido más fuerte, también 

efectivamente junto con la casa de juventud los procesos de batucada femenina afectan precisamente las 

dinámicas de trabajo y lectura en la biblioteca entonces, si se necesita usar esfuerzos para mitigar el 

ruido. La segunda necesidad es la consolidación del bici parqueadero atendiendo al plan de desarrollo 

del distrito donde la bicicleta es uno de los pilares de movilidad en la cuidad y finalmente concluye la 

presentación con una solicitud muy especial sé que quiere hacerle todas las entidades presentes para el 

proyecto de ampliación de la biblioteca pública Carlos E Restrepo, como mencionó anteriormente la 

extensión de  ella es de 880 m2, de las bibliotecas mayores, es la que menor metraje tiene y eso es menos 

de la mitad, pero es una de las mejores de la cuidad porque entre otras cosas ha recibido el premio 

Daniel Samper y también el apoderamiento comunitario con las instituciones que se ha venido 

trabajando, procede a presentar a Camilo Páez quien es el coordinador de la red de bibliotecas publicas y 

de la secretaria de cultura.  
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El doctor Camilo, realiza una intervención frente a la importancia de la ampliación como un centro de 

trabajo, siendo un eje fundamental de la localidad, la cual hace una articulación con la mayoría de las 

secretarías como se mencionó antes, y que se encuentra un gran espacio para la comunidad, necesitan un 

apoyo muy sencillo para organizar ese edificio y hacerlo más dinámico con sus ubicación, por eso hacen 

ese llamado para poder lograr que el espacio cuente con las mayores condiciones de las personas que 

habitan allí.  

 

Vuelve a intervenir la doctora Andrea Romero, indicando que para quienes no conocen la biblioteca en 

el primer piso se cuenta con un equipamiento donde funciona la secretaria de cultura e inspecciones de 

policía, se ha destinado para estas dos instituciones, en el segundo y tercer piso ya se encuentran las 

instalaciones de la biblioteca, el llamado y lo que se busca es lograr de alguna manera una reubicación  

de ese primer piso para que todo el edificio se destine al funcionamiento de la biblioteca, y lograr así  

aumentar el número de usuarios y seguir con las actividades articuladas tan importantes y con ese 

impacto en lo loca, siendo una de las bibliotecas mas importantes del sur de la cuidad, en ese sentido de 

conformidad con la reunión con la alcaldesa quieren logar que alguna de las entidades presentes apoye 

esa solicitud de ubicación de esas dos dependencias que funcionan en el primer piso.  

 

IDIPRON: Interviene el delgado Edwin Herrera, dela oficina de planeación del IDIPRONen referencia 

a la localidad, procede a explicar que hace la entidad como sector social, teniendo en cuenta que hacen 

parte de la Secretaría de Integración Social, informa que atienden niños, niñas y adolescentes hasta 28 

años en dinámicos de calle, realizando prevención en violencia, riesgo de explotación sexual, consumo 

de sustancias psicoactivas y delitos, lo que hacen es trabajar bajo un modelo SE3 que representa tres 

áreas por la letra S (sociolegal, sicosocial y salud)  y tres áreas por la letra E (educación, espiritualidad y 

emprender), con ese modelo se tienen cinco (5) etapas para atender el modelo, la primera es operación 

amistad cuando los niños se acercan al instituto; acogida que tiene que ver cuando ingresan a un sitio 

especifico según la problemática identificada; la socialización que es cuando ellos ya hacen parte de 

lleno en el modelo pedagógico; y la autonomía y autogobierno que es ya la etapa en la que se ha 

superado el consumo y/o problemática con la que contaba al ingresar.  

 

Para atender la población mencionada, el IDIPRON cuenta con tres contextos, el primero es el territorio, 

que es la oferta institucional que tiene la entidad en territorio frente a problemáticas sus líneas son 

prevención, trabajo de habitantes y jóvenes habitantes de calle y el tema de caminando relajado frente a 

jóvenes que tienen pandillas; el segundo es las casas de acogida que hay en varias localidades y residen 

los jóvenes en la noche y salen en la mañana; y por ultimo las casas de cuidado que llaman ellos 

internado, de acuerdo a la dinámica que da uno de ellos tienen y están 24/7 para el cuidado de población 

y ofreciendo ofertas de la entidad.  

 

Seguido a ello muestra el mapa donde evidencia la ubicación de las casas a nivel distrital, dividido por 

localidades, hace finalmente una invitación a la alcaldesa y demás entidades que quieran participar a 

generar una visita en la unidad de Luna Park, en donde atienden niños, niñas y adolescentes en riesgo de 

explotación sexual.  

  

SECRETRIA DISTRITAL DE SALUD: Interviene el delegado Leonardo Ramírez, gestor territorial 

de la localidad Antonio Nariño quien hace parte de la dirección de participación social, gestión territorial 

y transectorial, procede a compartir la estrategia de innovación y participación en salud – Tips, la cual 

tiene unos propósitos específicos a nivel distrital y local; dentro de ellos se encuentran la construcción de 

estrategias para la transformación en salud a través de los procesos de participación ciudadana, para tal 

fin se tienen unas propuestas de fortalecimiento a los procesos organizativos, autonomía e independencia 
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de las organizaciones, cosa que están trabajando a través de la identificación y caracterización de 

diferentes entidades autónomas en el proceso, también tienen la compresión de las situaciones en salud 

de la voz ciudadana, para este fin han desarrollado los diálogos  ciudadanos a través de la convocatoria 

ciudadana, esto los lleva a la promoción del dialogo continuo, generando conocimiento para potenciar 

iniciativas de transformación, promover articulación intersectorial y sectorial, y la construcción de la 

confianza con la ciudadanía y el sector salud.   

 

Dentro de la estrategia mencionara el recorrido que llevan y lo que se ha logrado en el transcurso del año 

sobre los diálogos ciudadanos en la localidad, metodológicamente esta estrategia tiene cinco puntos, se 

inicio el año con la identificación del territorio a través de unos recorridos ciudadanos, identificando las 

problemáticas de la zonas de interés, seguido a ellos se ha realizado una comprensión critica territorial 

de los procesos de salud, precisamente de los diálogos ciudadanos, y de ahí sigue el tercer punto que es 

la co-creación colectiva de proyectos, estrategias y agenda social del cuidado, en una fase posterior se 

pretende la ejecución de proyectos y gestión de agenda social de salud, y por ultimo en este momento ya 

estamos navegando en el punto tres.  

 

Con relación al avance de diálogos en la localidad hemos podido identificar el territorio, se ha hecho una 

revisión de fuentes segundarias en los diagnósticos y se ha recompilado las problemáticas del territorio 

que participa. En el análisis han realizado tres diálogos, en los meses de mayo, junio y julio, que este 

último fue la identificación las propuestas de iniciativa para la construcción de las agendas sociales del 

cuidado, se está preparando el cuarto dialogo ciudadano buscará la concentración y definición de gestión 

de agenda social, no solo se busca en la participación ciudadana sino también contar con la articulación 

de las entidades presentes en el consejo.  

 

Como resultado de la gestión, se identifica la necesidad de mejorar las condiciones y el manejo 

ambiental, actualmente se está trabajando con una empresa de marroquinería que está interesada en 

mejorar el manejo de residuos sólidos aquí en el restrepo, mejorar la seguridad alimentaria el consejo 

tutelar está trabajando en esta propuesta, superar las dificultadas de acceso a servicios de salud, esta 

actividad se viene trabajando desde la dirección, combatir la inseguridad de la localidad, procurar la 

satisfacción de las necesidades básicas de las familias,  y mejorar la reducida participación ciudadana, 

estas últimas son problemáticas que se deben trabajar en compañía de las institucione participes del 

consejo, con algunos ya ha empezado a establecer contacto, pero si considera muy importante y valido 

articular más acciones para poder tener unos vínculos de alianza para mejorar las condiciones de salud 

de la localidad 

.  

SECRETARÍA DISTRITAL DE HÁBITAT: Interviene el delegado Julián Diaz quien es el referente 

de la localidad por parte de la Secretaría de Hábitat, informa que han venido acompañando las 

actividades que ha desarrollado la alcaldía local, han dado información en la casa de mujer y genero con 

los temas de subsidios de vivienda, también han brindado información a los consejos locales de 

discapacidad, han acompañado la mesa local de educación en recorridos nocturnos y diurnos en temas de 

alcantarillado, servicios públicos, iluminación y demás, en el momento están participando en la feria de 

reactivación económica con un stand que brindaron desde la alcaldía local, para dar información a temas 

relacionados con subsidios de vivienda y el programa del Sena relacionado con mujeres que quieran 

participar en ese proyecto, y puedan con la cámara de construcción ser vinculadas en temas laborales, 

todas son acciones en las que hábitat puede acompañar y eso es muy resumido todo lo que se ha 

acompañado.  
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SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL: Interviene el delegado Mauricio Bustos frente a las 

entregas de mercado y raciones de comida caliente, indica que la entidad sigue con el compromiso de 

acompañar a las poblaciones más vulnerables de la localidad, durante este mes sigue coordinándose la 

entrega de mercados se han hecho ya dos entregas y van a hacer dos más, sobre todo en el barrio 

Policarpa y en algunos otros que se toca el tema de pobreza extrema, menciona el apoyo de la Alcaldía 

ya que han llegado a los 3.600 mercados, de la misma forma están entregando 350 raciones de comida 

caliente, y recalca que si bien no es un desayuno, ni un almuerzo es un refrigerio cargado que busca que 

las personas con dificultades para acceder a comunidad de este tipo lo puedan hacer, han estado 

entregado de lunes a sábado en diferentes puntos de la localidad, entonces considera importante que en 

coordinación con las entidades conozcan la actividad y si conocen algún lugar identificado donde se 

puedan entregar esas raciones lo hagan saber, ya que eso se va a seguir entregando en lo que resta del 

año para beneficio de la localidad.  

 

IDEPAC: Interviene la delegada Adriana Mejía Ramírez, quien informa que el próximo 2 de octubre de 

2021, se realizará el 1° Primer Congreso Bogotá comunidad para el desaprendizaje, es una iniciativa que 

intentan canalizar la reflexión de que la democracia no requiere solo la apropiar contenidos sino también 

desaprender las practicas que se han vuelto cotidianas en nuestras vidas,   esa invitación es básicamente a 

que se vinculen a la iniciativa, es un mensaje para las entidades que tal vez puedan delegar a las personas 

con las que trabajan para que se inscriban al congreso que va a ser el día sábado al aire libre durante todo 

el día y se van a tener talleres para que las personas itinere, van a haber 20 talleres, el virtual ya cerro 

cupos, pero presencial aun tiene muchos cupos para inscribirse, informa que remitirá la información al 

grupo para sea compartida y así se pueda animar a la participación, que ingresen a la pagina y si es 

posible apoyen la llegada de delegaciones de diferentes grupos poblacionales.  

 

Por otro lado, informa que el 26 de septiembre se cierran las inscripciones de propuestas ciudadanas a 

presupuestos participativos, como lo mencionaba hábitat han estado en los laboratorios cívicos, y es 

básicamente para no perder de vista ese cierre que se tiene, para poder animar a la ciudadanía que 

presente sus propuestas de gasto.  

 

 

SECRETARIA DE EDUACIÓN DISTRITAL:  Interviene la delegada Adriana González, quien 

comparte algunas de las acciones que hace la entidad en la localidad, informa que vienen avanzando en 

un proceso de presencialidad, ya van en un 98% de presencialidad de maestros, maestras y 

administrativos para que puedan estar en los colegios, y con los estudiantes de acuerdo con el aforo se ha 

realizado un esfuerzo grande para implementar las medidas de bioseguridad, acabamos de pasar de 

nuestros foros  institucionales, el foro local donde hubo acompañamiento por parte de la alcaldesa 

Alejandra, y la oportunidad de dialogar con los estudiantes de la localidad, para poder comprender  y 

entender los pequeños desafíos con los se cuenta en el marco de la presencialidad y del autocuidado, 

comparte toda la perspectiva de entorno, y se ha hecho la mesa del entorno del cuidado en la localidad, 

donde se han hecho dos o tres recorridos en nuestros entornos educativos, con acompañamiento de 

organizaciones y sectores en el marco de construir y enviar un mensaje a todas las familias y los niños, 

niñas y jóvenes de colocar el centro de las preocupaciones de la localidad, para mejorar y cerrar brechas, 

han entregados tablets y apoyar junto con la alcaldía las estructuras tecnológicas.  

 

Ahora bien, ellos como dirección local han ido trabajando durante estos dos últimos años el pacto por la 

educación de Bogotá, donde se convocó a padres, maestros y otros ciudadanos para cumplir las metas de 

educación y recibir todas las mejores investigaciones, procesos y estas misiones de educadores y 

sabiduría ciudadana, que convoco y propuso un pacto por la educación de Bogotá que firmo la alcaldesa 
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el pasado mes de agosto, y nos invita que todos los ciudadanos sin importar el sector leamos el pacto, 

para invitar a la ciudadanía básicamente a que pongamos en el eje de nuestras preocupaciones a los niñas 

y niñas desde los 3 a los 8 años garantizándole la educación inicial, especialmente en las direcciones de 

desarrollo, a nivel mundial esta comprobado que si se invierte en la educación inicial se tiene un nivel de 

retorno mayor que cuando no se invierte en ella, y se espera en para el 2024 iniciar con esa educación 

inicial efectiva y bases sólidas para toda la vida para la población de la localidad en Bogotá, se ha 

avanzado en la jornada única y no solamente en ella sino en una jornada completa, la transformación 

pedagógica es el eje de nuestras acciones que tienen que ver con promover procesos muchísimos 

contextualizados en la localidad, sobre lo que mueve a los jóvenes de la localidad y mover nuestros 

planes y a esos procesos  que son claves para los retos del siglo XXI, frente a educación para todos y 

todas acceso y permanencia quiere aclarar que es uno de los pactos más ambiciosos ya que requiere unos 

recursos por eso se requiere que lo firmen y futuro tener más ciudadanos y entidades comprometidos con 

él. 

 

Finalmente, indica que una resolución que salió hoy 23 de septiembre para la gestión de cobertura, pero 

básicamente se conoce como el proceso de matrículas 2021 y 2022 iniciado a partir de hoy, que tiene 

tres momentos, el primero  es revisar todos los convenios que se tienen para garantizar primera infancia, 

el segundo tiene que ver con aquellos niños que requieren traslado, y tercero para los niños que requieran 

ingresar los colegios públicos de la localidad, y si están interesados en alguno de esos proceso se atiende 

a través de la página  y a partir del 19 de octubre que se cierra el proceso de inscripciones se analizaran 

los perfiles inscritos, el derecho como ciudadanos es solicitar el cupo y el deber es otorgarlo y si no se 

tiene en la localidad hacerlo en otra, finalmente agradece el tiempo y reitera la firma del pacto.  

 

  

5. COMPROMISOS Y AVANCES:  

  

Interviene nuevamente la alcaldesa local Mónica Alejandra Diaz Chacón, quien agradece a las entidades 

por las participaciones que han realizado y la participación en la sesión, para sintetizar pide entrara a 

evaluar los compromisos de la sesión, sobre los que se va a trabajar de ahora en adelante y conocer a que 

se puede comprometer cada entidad presente.  

 

Delega el doctor Yeisson Cajamarca para sintetizar los compromisos de la sesión, este ultimo informa 

que la idea es delegar procesos a todos los miembros, ya que la sesión fue un espacio mas informativo y 

la idea es el próximo consejo sea mas de evaluación de los compromisos adquiridos. 

 

Manifiesta que en el ejercicio de dos meses, la nueva administración ha encontrado unos retos muy 

grandes para lo que se han diseñado diferentes estrategias, una de ellas ha sido las alcaldías al barrio, 

para lo cual se han desplazado cada semana alrededor de cinco (5) barrios que se han visitado, donde la 

comunidad ha planteado las dificultades que atraviesan dentro de las tienen que ver algunas de las que 

las distintas entidades han expresado en este espacio, como lo son, fuertes problemas de inseguridad en 

los barrios, para lo cual se ha contado con la décimo quinta estación de policía para reforzar el 

compromiso de la institución y la percepción de esta en la ciudadanía, la secretaría de seguridad, las 

áreas de IVC de la alcaldía también han participado,  asimismo, se ha evidenciado las problemáticas de 

habitabilidad en calle en muchos sectores principalmente en los que tienen afluentes hídricos, por lo 

mismo se han venido trabajando de manera acuciosa han sido trabajas por el referente ambiental de la 

localidad y la Secretaría de Ambiente e Integración Social, en esa estrategia se continuara, informa que 

el día de mañana se realizara una actividad de limpieza en el canal del rio Fucha entre la caracas y la 

décima.  
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Asimismo, indica que otro de los grandes retos es la problemática de espacio publica mencionada en la 

intervención del IPES, teniendo en cuenta que es un momento muy delicado para trabajar 

articuladamente y lograr mitigar esa problemática en restrepo y en el barrio policarpa.  

 

Finalmente invita a las distintas entidades a acompañar las alcaldías al barrio que se vienen realizando 

semanalmente, y lo que se pide es que los compromisos se hagan a la comunidad y a ellos es a quienes 

se les deben cumplir la mayor cantidad de problemáticas, semanalmente se les hará llegar el cronograma 

para que participen, de lo que se ha hablado en este espacio la alcaldía acompañara las caracterizaciones 

de sectores sociales con el IPES, buscara nuevas estrategias para dignificación de esa forma de trabajo 

de vendedores informales, la secretaria de cultura sabe que cuenta con toda la ayuda que la alcaldía 

pueda brindar, y los espacios que se requiera , el apoyo logístico ha sido fundamental, visitaremos y 

programaremos en la agenda lo solicitado, junto con los puntos del IDIPRON, y fomentaremos un 

encuentro con la comunidad y ciudadanía de los distintos barrios, lo que hará que el próximo consejo sea 

mas de seguimiento a los compromisos adquiridos con la comunidad y eso hará que no se torne tan 

monótono el espacio y sea mas dinámico.  

 

Reitera que el compromiso es poder articular con todos los espacios distritales, pero principalmente con 

la ciudadanía.    

 

Interviene nuevamente Adriana delegada de la secretaria de Educación para reiterar el importante papel 

que se tiene con la articulación en temas educativos y pide generar espacios para esto.  

 

Interviene nuevamente Mayra delegada de la Subred, informa que en relación a lo manifestado por 

Yeison de los espacios de alcaldía al barrio ella considera interesante unir las actividades de subred con 

el acercamiento que se hace al barrio y también poder conocer a profundidad las necesidades que se han 

venido manejando, y en ese mimo sentido que coincida la toma de muestras con los acercamientos al 

barrio y seguir reforzando el tema de comunicación y prevención en el marco de la emergencia, y la 

vacunación regular. 

  

Interviene nuevamente Andrea Picón delegada de la secretaria de salud, indicando que al identificar esas 

problemáticas van a estar en comunicación con varias entidades que asistieron para poder dar respuesta a 

lo identificado, y el cuarto dialogo del cuidado.  

 

6. CIERRE DE LA SESIÓN.  

 

Interviene la secretaría técnica, agradece a los y las participantes e intervinientes, y el compromiso que 

han tenido ellos con la localidad, recuerda el diligenciamiento de asistencia y el envió de las evidencias 

para la consolidación del informe del plan anual de trabajo del consejo.  

 

 

Elaborada por: Natalia Delgado Puentes, Profesional especializado FDLAN-Secretaria Técnica 

Fecha de la próxima reunión: Diciembre 2021.   
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Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 
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